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ADVERTENCIA EDITOR! \ í . . 

Las leyes, órdenes y anuncios qa* luyan de Insertarse en 
los BOLKTIXF.S OFICIALES se lian -le mandar al Jefe,Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de tos 
'mencionados ;>•• 

(Real orden,le 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a iodo» loa i l m * e x c e p t o lo» d o m i n g o ? . 

En esta capital, llevado á ifomicilió, a'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra dc%lla 3*50 al mes; » al trinestre; IB al semestre, y as'SO por mi año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las. Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre, se insertaría nflcialmeqU: ati-
:njs no cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

'•^ie dimane de las mismas; pero los de interés particular po
darán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

.Húmero m i e l t o S 0 e é n i l m e e d e p e e e t * . 

Parce oficial. 

íBiSíDENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
au importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real orden. 

l imo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.l, de 
•conformidad con lo propuesto por V. I., 
«e ha servido aprobar la adjunta instruc
ción Robre el modo de llevar el Registro 
civil en la sección de defunciones en ca
sos de epidemia ü otros extraordinarios. 

Lo que de Real ordeu digoá V. I. para 
Í U conocimiento y efectos cousiguieutes. 
Dios guarde á V . I muchos años. Madrid 
18 de Junio de 1885. 

SILVELA. 

Sr. Director general de los Registros ci
vil y de la Propiedad y del Notariado. 

Instrucción sobre el modo de llevar el Registro 
civil en la sección de defunciones, en casos 
de epidemias ú otros extraordinarios. 

Articulo 1.° El servicio de la sección 
<ie defunciones del Registro civil, será 

Sermauente durante las horas del día y 
e la uoche, siempre que lo exijan las 

circunstancias sanitarias de cada locali
dad, á juicio del Juez de primera instan
cia del distrito respectivo ó del Decano, 
si hubiese más de uno. 

Art. 2.° Cuando el Juez municipal 
considere que no pueden extenderse to-

¡as actas de defunción con la regula
ridad debida, lo pondrá eu couocimieuto 
<kl de primera hiFtancia, el cual podrá 
autorizarle para practicar inscripciones 
provisionales en cuadernos impresos, 
tondo cuenta á la Dirección general jdcl 
tamo. 

Art. 3.° Los cuadernos i mpresoscons-
de 50 hojas do papel comúu, del 

«maño del sallado, conteniendo cada una 
¡* c °iTe8poudiiute acta, con arreglo al 
Modelo núm. 1.° que acompaña á esta 
iQatrucción. 

Todas las hoja.-; se foliarán y se sella-
g con el de primera instancia, destinan

t e la primera y la última, que estará:! 
blanco nara fas diligencias de apertu-
í cierre. 

j j j ^ ^ 8 3 diligencias so ajustarán á los 
°uelo8 f^ue también se acompañan. 

í a ^ r . t « 4. Los Jueces de primera ins-
lOhá1' c u a n ( i o c r c a n llegado el caso, se 

Qrán de acnerúo para la impresión da 
cuadernos con los Ayuutamieutos res-

lofJ^0,8» ( l u e abonarán su importe, con
fia S i l a s e S u n d u disposición trausito-

u e - reglament.) del Registro civil. 

Art. 5.° Acordada la apertura de los 
cuadernos impresos, se estampará á con
tinuación de la última acta que conten
gan los libros corrientes, una diligencia, 
haciendo constur que dejan de extender
se las inscripciones eu los mismos, por 
tener que practicarse las provisionales 
con arreglo á esta instrucción. 

Art. 6.° Extendida la diligencia de 
apertura en el cuaderno impreso, confor
me al modelo núm. 2, se inscribirán las 
defunciones que ocurran, cualquiera que 
sea su causa, hasta que se hallen cubier
tos los folios de cada cuaderno, estam
pándose la diligencia de cierre, conforme 
al art . 12 del reglamento de Registro ci
vil, en el folio eu blanco destinado á este 
objeto, si hubiesen de continuar practi
cándose las inscripciones provisionales 
eu otro cuaderno impreso. 

Art. 7.° A medida que lo permitan 
las circunstancias, se irán trascribiendo 
las actas á los libros manuscritos, á fin 
de que esta operación coincida, si fuere 
posible, con la desaparición de las causas 
que motivaron la apertura de dichos cua
dernos. 

Art. 8.° La trascripción se verificará 
cou arreglo al modelo núm. 3. Una vez 
trascritas todas las actas, se extenderá á 
continuación de la última una diligencia 
firmada por el Juez y el Secretario que 
así lo exprese, eu la que se consignará 
el número de las trascripciones y de los 
folios quo comprenden, naciendo constar 
que queda abierto el libro para contiuuar 
practicando los asientos en la forma ordi
naria. 

Art. 9.° Al propio tiempo se extenderá 
otra diligencia en la última hoja en blan
co de los c u a d e r n o s impresos, aunque no 
ee hayan cubierto todos sus folios, con 
arreglo al modelo núm. 4. Los cuadernos 
8c archivarán cu el Juzgado muuicipal y 
se dará cuenta á la Dirección general de 
haberse cumplido lo dispuesto eu este ar
tículo y en el anterior. 

Art. 10. Sólo podrá expedirse certi
ficaciones con referencia á los cuadernos 
impresos, mientras no se haya trascrito 
en debida furnia la inscripción provisto* 
nal correspondiente, cuya circunstancia 
se hará coustar eu la misma certifica
ción. 

Art. 11. Los Jueces municipales pro
curaran que por los Ayuntamientos se 
les facilite local separado 6 independien
te para el establecimiento de la sección 
de defuucioues del Registro civil. 

Art. 12. Los Jueces y. Secretarios 
municipales y sus respectivos supleutes, 
podrán ejercer simultáneamente, encar
gándose uuos de la sección de defuncio
nes y otros de todo lo demás propio de 
su cargo, á fin de que no quede desaten
dido ninguno de los servicios encomen
dados á dichos funcionarios. 

Art. 13. Kl servicio de reconocimien
to de cadáveres, doude se lialle organiza
do, ó eu doude se oreauiee eu lo sucesi
vo, se verificará á domicilio ó en los de
pósitos que se establezcau, por todos los 

Médicos del Registro civil, propietarios y 
suplentes, pudieudo los de uu distrito 
auxiliar á los de otro cuando á juicio de 
los respectivos Jueces municipales fuere 
preciso. 

Si alguno de los Módicos del Registro 
civil creyere necesario el concurso de otro 
facultativo extraño al cuerpo, podrá pro
poner su nombramiento en concepto de 
auxiliar á la Dirección general del ramo, 
que lo acordará desde luego para que 
pueda-desempeñar SUS funciones. 

Art. 14. En el punto eu que se esta
blezca la sección de defunciones de cada 
distrito, habrá guardia permanente de 

un Médico del Registro civil para que 
acuda á prestar sus servicios donde fuere 
llamado. 

Art. 15. Los Jueces municipales coi-
darán del debido cumplimiento del ar
tículo 75 de la ley de Registro civil y de 
la aplicación de las disposiciones que 
emanen do las Autoridades competentes, 
respecto al plazo que pueden estar inse
pultos los cadáveres. El Médico que prac
tique el reconocimiento, consignara en 
su caso en el certificado, el peligro del 
contagio ú otras cus ido raciones que exi
jan apresurar la inhumación. 

Madrid 13 de Junio de 1885.=SILVELA.; 

MODELOS. 

ISum. 1. 
ACTA DE INSCRIPCIÓN 

rnxcrijKión provisional de la de/unción de 
NL'M. 

de edad de 
que falleció el día — de 
en 

de ÍS ... á las tíe la. 

F. de T. y T. Era natural de 
profesión 

vecino de de 
de estado 

Enfermedad que ocasionó la muerte 
^Otorgó testamento*. . 
Será sepultado en 

si éste fuere casa
do 6 viudo 

Padrea del finado.. 

Hijos del finado 

Declarante 

Testigos.. 

XOMBKES. Naturaleza. Vecindad. Profesión. 

, * 

J 

Otros dalos para los 
caaos comprendi
do.- en los artícu
los 82 a\ 80 de la 
ley de Registro ci
vil, ó para las cir
cunstancias espe 
ciatos que deban 
constar en la ins
cripción 

Sello del Juzgado. 

Fecha. . . . 
i» 

Firma del Juez municipal. Declarante 
Testigo. 9 Testigo. 

Fitma del Secretarlo. 



Martes IC de Junio de 1885 . 

Núm. 2. 
Diligencia de apertura de los cuaderno» 

impresos. 

D Secretario del Jozgado muni
cipal de , etc. Certifico que el presen
te cuaderno, recibido del Juzgado de 
primera instancia de. . . . , , en cumplimien
to de lo que previene la instrucción de 13 
de Junio de 1885, consta de..,'.., folios, 
de los cuales el primero y el ultimo no 
están impresos; y debiendo empezar á 
utilizarse en el día'de hoy, extiendo la 
presente con el V.° B.° del Sr. Juez, mu
nicipal en á 

Firma del Secretario. 

V.° B . p del Juez y sello del Jozgado. 

Núm. 3. 

Fórmula para la trascripción de las actas ésa 
los libros manuscritos. 

D , Secretario del Juzgado muni-
pal del distrito de Certifico que al fo
lio , del cuaderno núm de los im
presos para la sección de defunciones 
ocurridas en este distrito, consta el acta 
que á la letra dice así. (Después do traí* 
crita se terminará de este modo:) «Y para 
que surta todos sus efectos se verifica esta 
trascripción. 

Fecha. 
V.° B.°del Juez, firma del Secretario 

y sello del Juzgado. 

Núm. £4. 
Diligencia de cierre de los cuadernos 

impresos. 

Habiendo cesado la causa de la aper
tura de los cuadernos impresos para ha
cer constar las defunciones ocurridas en 
este distrito, y estando trascritas todas 
Jas actas á - los manuscritos queda cerra
do el presente, compuesto de [tantos) fo
lios de los cuales sólo se han utilizado 
itantos\, en los que aparecen extendidas 
{¿añina) actas de defunción. 

Fecha y firmas del Juez y Secretario 
y sello del Juzgado. 

Gobierno civil. 

Secretaría.—Sanidad. 

En la Gaceta de Madrid, núm. 164, 
correspondiente al día 13 del actual, ¡pá
gina 765, se halla inserta una circular de 
la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad; del Ministerio de la Goberna
ción,', cuyo texto es el siguiente: 

«La insistencia con que se presentan 
los casos sospechosos de cólera morbo en 
a lgunas localidades de las provincias de 
Valencia, Castellón y Murcia obliga á la 
Administración á ejerc,er| con la mayor 
actividad, la necesaria vigilancia, para 
que en todas partes y con todo rigor so 
cumplas los preceptos de la higiene pú
blica y las disposiciones dictadas en el 
año último con objeto do evitar la difu
sión de los gérmenes morbosos y de con
seguir su extinción en los focos exis
tentes. 

No han sido, por desgracia, hasta 
ahora todo lo eficaces que era de esperar 
las enérgicas disposiciones que desde los 
primeros momentos de la aparición de la 
enfermedad dictó este Ministerio y secun
daron con celo las Autoridades par;i es
trechar y destruir todo foco ó causa de 
insalubridad que con mayor ó menor 
fundamento pudieran ser considerados 
como originarios del mal, y para que el 
cuidado por la salud se ejerza en todas 
las provincias de mauera uniforme y 
eficaz, recurrido ó V S. la exacta aplica
ción de lo prevenido por la Real orden do 
24 de Junio de 1884, publicada en Gace
ta del 25, las órdenes de 2, 6 y 7 y 17 
de Julio siguientes, insertas en Gacetas 
de 3 , 7, 8 y 18 del referido mes de J u 
lio y la circular de 28 do Agosto pos-

lerior. 
Como medio más eficaz aconsejado 

por la higiene, se mantiene en princimo 
el acordonan!iento y la instalació|í\ 
zaretos en los pueblos ó zonas invadidas, 
á cargo de los Municipios y co i las agen
tes y fuerzas de que dispongan las Auto
ridades civiles. 

Para obtener eL debido aislamiento 
contra la epidemia, dada la imposalr.ii-
dad por falta de elementos do acordonar 
todos los lugares infestados, 1 >s Apunta
mientos y Diputaciones l imítroíes ' lOk 
provincias invadidas deberán establecer 
lazaretos con destino á la estancia y tra
tamiento de los viajeros queofrez 
síntomas del contagio, y á la desinfec
ción de mercancías contumaces proce
dentes de dichas provincias. 

Serán considerados géneros contu
maces: 

Las ropas de uso y efectos de los pa
sajeros. 

Los cueros al pelo y de empaque. 
Y las pieles, plumas, pelos de anima

les, lana, seda y algodón, lino, cáñamo 
y papel que no procedan directamente de 
ff brica. 

Se prohibe la exportación y circula
ción de trapos en las provincias infesta 
das, como asimismo su importación en 
España de puntos sucios ó sospechosos 
del extranjero y de los que en el año au 
terior sufrieron la epidemia del cólera 
morbo. 

Para el tráfico de esta mercancía, así 
de la parte que proceda de puntos lim
pios del extranjero como de la que se 
verifique entre provincias limpias de la 
Península, será requisito preciso el era 
balaje en lonas embreadas. 

Las empresas de ferrocarriles, dili 
gencias, buques y detoda clase de traus 
portes cuidarán de no admitir esta mer 
cancía sin el referido embalaje. 

Todo fardo que no se encuentre en 
estas condiciones, será detenido por I03 
agentes de la Autoridad y destruido por 
el fuego. 

Las demás mercancías co menciona
das en los anteriores párrafos circularan 
libremente. 

Serán igualmente sometidas á medi
das higiénicas de saneamiento los anima
les vivos ó muertos que procedau de zo
nas invadidas; para lo cual se tendrán 
preparados en los lazaretos corrales á 
propósito. 

fíl personal facultativo y administra
tivo y el material necesario para el ser
vicio de estos lazaretos municipales y 
provinciales, serán costeados por los res
pectivos Ayuntamientos y Diputaciones. 

Los viajeros por las líneas férreas y 
carreteras sufrirán una inspección facul
tativa en los puntos que las circunstan
cias exijan, según el curso de la epi
demia. 

El cuidado incesante para la obser
vancia de las reglas de higiene pública 
y la rapidez en la ejecución, superaudo 
cualquier obstáculo después de reconoci
da la necesidad, y teniendo siempre pre
sentólas facultades que concede á V. S. 
el art . 23 de la vigente ley Provincia', 
es lo que particularmente recomiendo á 
su inflexible voluntad y sobre todo el ais
lamiento absoluto, fuera de la población 
si es posible, en local á propósito, y si no 
en la propia casa, de todo enfermo sos
pechoso y de las personas que con él hu
bieran comunicado desde los primeros 
síntomas de enfermedad.. 

Hay que tener especialísimo cuidado 
en evitar la formación del foco epidémico 
ateniéndose á las medidas dispuestas eu 
la orden referida de 6 de Julio. 

Las prácticas del aislamiento de los 
focos dentro de las poblaciones epidemia 
das, el establecimiento de hospitales pro
vinciales en las afueras, en puntos opues
tos á lus vientos reinantes, la desinfec
ción rigurosa y coustaute de las casas de 
los invadidos, y el más escrupuloso cui
dado de la higiene de las calles, merca
dos, establecimientos bromatológicos, lu
gares insalubres y de la población eiLge-
neral y cuantas medidas aconseja) la 
cieucia.que serán propuestas por las Aca
demias de Medicina, Jun tas sanitarias y 
Médicos de las localidades, sou los recur
sos que tiene la Administración, auxilia
da eu tales circunstancias por Juntas de 
distrito y de barrio, por Sociedades be

néficas v por todos los facultativos espe
c ia les de Sanidad £ los del ramo de Be-
foffijencia, para aminorar los estragos de 
la v \ i.'.emia", dominarla y extinguirla en 
oreve plazo. 

í^as Autoridades, por cuantos medios 
estén á su alcance, procurarán la mayor 
diseminación posible de ta masa de la po
blación, dentro del circulo 'ó zona ¡rifes-» 
tuda, especialmente de las ciases menes
terosas, para lo cnal puede haterso buen 
uso de caseríos extramuros, barracones 
y tiendas de campaña. 

Las facilidades necesarias para el ser
vicio de aprovisiooamento de víveres y 
los auxilios á las clases trabajadoras, co
mo igualmente la solucióu de cuantos 
conflictos necesariamente origina el esta
do anormal sanitario, es cuidado de que 
preferentemente ha do ocuparse V. S. 

C r e o oportuno llamar su atención 
sobre el carácter y responsabilidad de las 
Juntas provinciales y municipales sanita
rias; siendo corporaciones consultivas de 
la autoridad de V. S. y* de la del Alcalde 
respectivamente, con derecho de propues
ta sobre cuanto estimen necesario para 
la salud, su misión se limita al consejo y 
su accióu alcanza sólo al deber de celebrar 
las sesiones y emitir su dictamen. La 
responsabilidad de sus acuerdos corres
ponde toda á V. S., ó al Alcalde en su 
caso, que tienen facultad de obrar do 
conformidad ó en contra d é l o que los 
cuerpos consultivos les propongan. 

Encarezco á V. S. el exacto cumpli
miento del servicio dispuesto sobrepartos 
sanitarios. Ha de exigirlos V. S. diaria
mente de los Alcaldes, imponiéndoles el 
debido correctivo por toda falta, y debe 
V. S. del mismo modo resumir estos datos 
todos los días y comunicarlosportelégra-
fo á la Dirección general del ramo. 

Para el mejor fin de los propósitos 
del Gobierno, á continuación se insertan 
las instrucciones dehigieneparticular re
dactadas de conformidad con los dictá
menes de la Academia de Medicina de 
Madrid y Real Consejo de Sanidad. 

Con las precedentes reglas é instruc
ciones procure V. S. llevar la tranqui
lidad al ánimo del público y á todos el 
concepto de sus derechos y deberes con 
relación á las leyes de higiene pública. 

Do real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 12 do 
Junio de 1885.=Sres. Gobernadores ci
viles de las provincias. 

Instrucciones de higiene priwda, redactadas 
de conformidad con los dictámenes de la 
Academia de Medicina (le Madrid y ¡leal 
Consejo de Sanidad. 

l.° Nunca es más peligroso que en 
tiempo de epidemias el influjo de las pa-
sienes. Debe, por tanto, procurarse quo el 
espíritu se halle tranquilo, teniendo en 
cuenta que el miedo predispone mucho á 
la enfermedad produciendo inapetencia, 
malas digestiones, tristeza y abatimiento. 

No hay motivo para un temor exage
rado al cólera, porque cuando se observa 
uu buen régimen de vida y se acude a 
tiempo á los auxilios de la Medicina, la 
cieucia triunfa en el mayor número de 
casos. 

2.° Debe advertirse para conocimiento 
de las personas que se determinen á aban 
i.mar la población atacada de la epide 
mía, que lo verifiquen en cuauto tengan 
conocimiento de los primeros casos de 
invasión, y que no intenten regresar hasta 
20 días después de haber desaparecido la 
enfermedad. 

El ausentarse cuando la epidemia está 
en el período del desarrollo, expone al 
jiehgro do llevar incubado el mal que no 
dejará de aparecer á su debido tiempo; y 
el volver antes de la completa purifica
ción de la localidad apestada, ofrece el 
riesgo de ser acometida del padecimiento. 

3 / Aunque el aislamiento es la medi 
da más eficaz de preservación, no debo 
en absoluto confiarse en él, descuidando 
la higiene privada. 

bu las epidemias, especialmente la 
del cólera, conviene desplegar una higie
ne p. rsoual rigurosa, evitando los enfria
mientos, los excesos en la alimentación, 
ias impresiones morales, bruscas, etc. El 
sistema ordinario de vida, si es raciona| 

no debe alterarse. Sólo por orce* 
suprimirán los alimentos indii>e R? C , d n •* 
sustancias que por su calidad ó í l a » 
producen diarrea. c a Q t i d ^ 

4.a Por punto general debe t »a -
MédlCC de la familia el convenilnt a l 

sejo sobre el régimen higiénico má*!?* 
cuado á las condiciones de i 
viduo; f c a d a N i -

Es de suma conveniencia doranu, 
epidemia de cólera, y $obre ello desa
sistirse mucho, el cuidado del indi - J 1 ^ 
en estado de diarrea, por bemonJ 0 

aparezca. 5 D a ^ 
El agua procedente de río, pozo 0 „, 

jibo debe hervirse, enfriarse y airea 
antes de su uso; y en general toda 22 
de alimentos deben sufrir la acc ión? 
una temperatura elevada. 

5.* El saneamiento de las h a b h w . 
nes se verificará después de las ordin 
rias prácticas de aseo, favorecidas sien* 
pro por la ventilación, lavando los saeta 
con disoluciones cloruradas. 

Se recomienda el blanqueo y estocad 
de las habitaciones, evitándose en lo TJ! 
óible el empapelado, y haciendo diaru! 
mente aspersiones con líquidos dcsinfe¿ 
tante?, empleando además el gas ' ácido 
sulfuroso producido por la combustión 
del azufre; los vapores hiponitricos obte-
nidos porlaacción del ácido nítrico (agm 
fuerte) sobro una moneda de cobre <5el 
gas cloro que se desprende espontánea
mente del cloruro de cal, ya solo, ya en 
solución en agua, regando las habita
ciones. 

El desprendimiento de los gases de
sinfectantes se praticará con las ycutanas 
abiertas para evitar su acción peligrosa 
en los órganos de la respiración, especial
mente cuando se emplea la reacción re
sultante de ácido nítrico sobre el cobre. 

Si se hicieran con las ventanas y co
municaciones cerradas, en cuyo casóla 
eficacia es mayor, secuidará de no entrar 
en la habitación hasta después de ven
tilada. 

6 . a Los- escusados y letrinas deben 
ser en cada casa objeto do un cuidado 
especial, particularmente durante las 
epidemias de cólera, fiebre tifoidea y 
fiebre amarilla. 

Para su desinfección se empleará ona 
disolución en agua de sulfato ferroso (ca
parrosa verde), vertiendo en los conduc
tos grandes cantidades, ó bien una diso
lución de 250 gramos de dicha sal ferro
sa por tres litros de agua para cada re
trete. 

Además, donde no haya inodoros, 
conviene, como medio de incomunicacioa 
con la alcantarilla, colocar una vasija 
que se adopte al interior del tazón, en 1» 
que se echará cloruro de cal. 

También deberá colocarse otra vasija 
con la misma sustancia en el local del 
retrete, rociándose además los P ' 8 0 9 ^ 
una disolución en agua de sulfato ferro» 
de cobre ó de zinc. 

Para la desinfección de la va s i j a*^ 
materias escrementicins, se c n , J , e V ; f 

soluciones enagua de los su'fatos dcíin » 
do cobre ó de hierro como queda áiw* 
para los escusados y letrinas. . • 

También se recomienda el ácido i c ^ 
co en dÍ8oluciónal 5 por 100 r*J* |¿ ¿"o 
ciar con las heces, en cantidad a° 
gramos para cada vasija. . j¿ 0 

Para los urinarios se empleara 
olorhidrico mezclado con agua, en h 
peso, ó el cloruro de cal. } f f o r 0 . 

listas precauciones serán m " ' f e ¿ e 

sámente observadas en los escus. -
los cafés, fondas, casa? de huésped 
demás establecimientos j»übIico». - ^ c 8 5 

7 . a Eu las escuelas, talleres, W ^ 
e quiera que m u c h o s . , n a J . c o D í . y donde quiera que 

hagan vida común, conviene ejerce ^ ^ 

debida "separación, ais¡amient< 

tante vigilancia acerca del e»t&ao *~ 
salud, para atender ium.diatarnente 
debida separación, aislamiento y 
miento do Jos enfermos, con partícula 
dad en las epidemias de cólera. 

8 . a Las mesas y cíectos de los me** 
dos, así como todos los objetos que & 
tengan materias orgánica? que fáci^ 
te en t r añen descomposición, se la , e 

diariamente- con soluciones en sg ^ 
cloruro de cal, y después con agua a 
danto para separar el cloruro. o 0 

9.» Las soluciones más ó menos v> g 
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entradas Je permauganato potásico, sólo 
n recomendables para mezclar con lí

v idos infestados. 
H | 0 Las ropas procedentes de colen-

g geráu sometidas á una rigurosa cola-
l a y cuando'las circunstancias lo hicie
r a aecesario, se destruirán por el fuego. 

11. Lo9 cadáveres y sus ropas debe
r-i-i ser objeto de aspersiones desinfectan
tes con disolución de cloruro de cal, feni-
cadas. trasladando 'mscguida dichos ca
dáveres al depósito de los cementerios j 
desinfectando las habitaciones que ha
yan ocupado, las cuales no se utilizarán 
^ a 8 t 'a que transcurra un plazo prudente, 
repitiéndose cada día las operaciones de 
desinfección en las que puede también 
emplearse el ácido fónico en disolncióu al 
5 por 100 para el riego de las habita
ciones. 

]•>. Eí sulfato de hierro (caparrosa ó 
vitrio'o verde), conviíue como medio eco
nómico y de fácil oso para mezclar con 
los vómitos y deyecciones coléricas y 
verter por las letrinas. Su proporción ha 
de ser de un kilogramo por 10 litros 
de ogoa 

bu igual sentido, y con la misma 
eficacia B$»rc¡com¿endan las disoluciones 
de cloruro de cal en 5 por 100, y los sul
fates de zinc y cobre al 15 por 100. 

El uso de los citados desinfectantes 
exige el cuidado necesario para evitar 
todo contacto con las sustancias alimen
ticias. 

Madrid 12 de Junio de 1885.= R..>n;-
B O Y I U I U L E D O . » 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Alcaldes de esta provincia y Junta9 lo
cales de Sanidad, para su más exacto 
cumplimiento, 

Madrid 15 de Junio de 1885.=E1 Go
bernador, R. Viilaverde. 

rigor la menor faltó en el cumplimiento, 
de tan interesante servicio. 

Madrid 16 de Junio de 1 8 8 5 . = E 1 Go
bernador, R. Viilaverde. 

A. ti m i nistracion 
<lo Contribuciones y Rentas 
<1© la provincia <le Madrid. 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido incluidos en relaciones 
de altas por la contribución industrial é 
impuesto equivalente á los de sal desde 
1.° al 15 del corriente á quienes se hayan 
presentado y uo hubieran satisfeclio sus 
recibos, pueden verificarlo desde luego 
sin recargo alguno dentro de los cinco 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio, á los recaudadores de los 
distritos á que pertenezcan los interesa
dos; en la inteligencia que de no verifi
carlo, serán declarados incusos en el 
primer recargo ó sea el 5 por 100 6obre 
el total importe del recibo talonario, en la 
forma que determiua^el art 21 de la ins
trucción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 15 de Junio do 1885.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
José Piuilla. 

Xtyociado 5.°—Circular. 

En la Gacela de Madrid, uúm. 167 
de este día, se inserta la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que se co
pia á continuación: 

«limo. Sr.: Siendo por desgracia un 
hecho cierto y oficial la aparición del có
lera morbo asiático en las provincias do 
Valencia, Castellón, Murcia y en la capi
tal del Reino, aunque en ésta todavía, 
por fortuna, en proporciones que permi
ten abrigar la fundada esperanza de im
pedir su desarrollo, si el celo y las medi
das higiénicas adoptadas por las Autori
dades son vigorosamente secundadas por 
el vecindario; esa Dirección publicará 
desde el día de mañana en la Gaceta los 
partes oficiales que reciba sobre la mar
cha de la epidemia en aquellos puutos ó 
en otros que puedan ser invadidos en lo 
sucesivo. 

La publicidad de las alteraciones que 
sufra la salud pública, hecha con riguro
sa exactitud, contribuirá á mantener la 
confianza de un lado y hacer imposibles 
de otro falsos rumores que difundan in-

. Justificadas alarmas que puedeu pertur
bar la conveniente serenidad de los áni
mos y ocasionar alteraciones sensibles en 
«os intereses que constituyeu la vida y 
T l (loeza de la Nación. 

Lo que con el anterior propósito co
munico á V. I. de Real orden para que 
J 8 8 | rva darle cumplimiento. Dios guarde 
, *• I. muchos aüos. Madrid 16 de Junio 
de 1885.—Romkko s B msa . . = S r . Di
rector general de 13cne6cencia y Sanidad.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
^ t e periódico oficial para conocimiento 
d e los Sres. Alcaldes do los pueblos de 
e ' t a provincia; previniéudoles que sin 
a j u i c i o de que inmediatamente que se 
presente algún caso de enfermedad sos
pechosa en sus respectivas localidades, 
me lo comuuiquen por el conducto más 
**pHo, remitan á este Gobierno parte 

•ario de la salud del vecindario; en la 
^tehgencia de ,que .castigaré con todo 

•buiítai lllíBlOS. 
• 

Becerril. 

El repartimiento de la contribución 
territorial para 1885-86 se halla al públi
co en laSecretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días. 

Los conrtibuyeutes en él comprendi
dos podráu examinarlo y preseutar las 
reclamaciones que sean procedentes du
rante el expresado plazo. 

Becerril 1.° de Junio de 1885.=E1 Al-
calde, Fernando de la Rubia. 

Oaral>anolxel Alto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
y en circular de la Administración de 
Contribuciones y Rentas de esta provin
cia, prevención 6 . a , de fecha 22 de Mayo 
último, se hace saber á los vecinos y ha
cendados forasteros que el repartimiento 
in 1¡vidual de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, correspondiente 
al próximo ejercicio do 1885 á 86 se halla 
termiuado por el Ayuntamiento y contri
buyentes de que trata el art . 10 di dicho 
Real decreto y expuesto al público, por 
término de ocho días para oír y resolver 
las reclamaciouas que se presentasen por 
las personas á quienes interese. 

Carabanchel Alto 8 de Junio 1885.= 
El Alcalde, Nicolás Morales.—Kl Secre
tario, José Urosa. 

Oerceclilla. 

El domiugo 21 del actual, desde las 
doce del día en adelante, tendrá lugar en 
la casa Ayutaraieuto el arrieudo eu pú
blica subasta de los derechos de consu
mo para el próximo año económico, con 
facultad h la exclusiva, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento; y si 
en dicho día no se presentase niuguna 
proposición, celebrará otra subasta el 
domingo próximo inmediato. 

Lo que so anuncia Uamaudo Imita
dores. 

Cercedilla Jumó 8 de 1885.=-' 
calde, Manuel Alonso Rubio. 

Colmenar Viejo. 

D. Lorenzo Mansilla González, Alcal
de constitucional de esta villa de Colme
nar Viejo. 

Mago saber que no habiéndose reuni
do mayoría de comisionados represen
tantes de los Ayuntamientos del partido, 
á pesar do la convocatoria hecha para el 
día de ayer y hora de las once de su ma
ñana, con el objeto de examinar el presu
puesto y repartimiento para lo* gastos 
do la cárcel de dicho partido on el próxi
mo año económico de 1885 á 1886, se ha
ce segunda convocatoria para el día 22 
del actual á la propia hora, en la Sala 
consistorial do este Ayuntamiento; advir
tiendo que con los que asistan se tomará 
acuerdo. 

Lo que se anuncia para el debido co
nocimiento de los Ayuntamientos. 

Colmenar Viejo 9 de Junio 1885.=Lo-
enzo Mansilla. 

Oollaclo Mediano. 

Por orden superior se anuncia la ter
cera subasta de 120 estéreos de leña, 
procedentes de la corta de 112 pies de 
fresno, según retasa de su tipo practica
da. Y para su remate se ha señalado el 
día 21 del corrierite y hora de las doce 
del día, eu esta Casa Consistorial, previo 
toque de campana, bajo las condiciones 
del pliego de su referencia. 

Collado Mediano 11 de Junio de 
1885.=E1 Alcalde, Isidoro Fernández. 

OoHlada. 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, el re
partimiento de la contribución territorial 
de este térmiuo municipal,correspondien
te al próximo año económico de 1885 
á 86, para que pueda reclamarso de agra
vios. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de San 
Fernando, Vicálvaro y Barajas, se sirvan 
dar publicidad á este anuncio en sus res
pectivas localidades. 

Coslada 8 de Junio de 1885.=*El Al
calde, Pascual Puebla. 

Ohamartíu de la Rosa. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, para el año eco
nómico de 1885 á 86 se halla terminado 
y de manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante cuyo plazo pueden 
examinarle los contribuyentes y hacer 
las reclamaciones que crean justas. 

Chamartín de la Rosa 8 de Junio de 
1885.=El Alcalde, Félix Ruiz. 

C11.-11.¡uería. 

El repartimiento de la riqueza territo
rial se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales pueden exa
minarlo los contribuyentes presentando 
las reclamaciones que juzguen conve
nientes. 

Chapinería 10 de Junio de 1885. = Ii 
Alcalde, Lorenzo Femando::. 

< ¿ i i ; t < I : i i * r : i i u a . 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza de esta villa para el año económi
co de 1885 á 86, se halla terminado y de 
manifiesto, en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, para oír 
las reclamaciones que se presenten. 

Guadarrama 5 de Junio de 1885 ; =E1 
Alcalde, Clemente Alvarez. 

Hoetaloza. 

El repartimiento de la contribución te
rritorial de esta villa, formado para el año 
económico de 1885 á 86 se halla termi
nado y expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Se Suplica á los Alcaldes de Canillas, 
Barajas, Alfobendas, Fncncarral y Cha
martín, den al presente anuncio publici
dad en sos respectivas localidades. 

Hortaloza 11 de Junio de 1885.=E1 
Alcalde, Antonio López. 

I lunumos de >Iadrid. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de inmuebles, cultivo y gaua-
deria de esta villa, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince días, du
rante los cuales los propietarios que en él 
figuran pueden hacer cuantas reclama
ciones crean justas; en la inteligencia que 
pasado dicho plazo no serán atendidas, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

AlcalJía constitucional de Humanes 
de Madrid'á 9 de Junio de 1885.= Fer_ 
uaudo Hernández. 

I>» Iliruola. 

El reparto de la contribución territo
rial de esta villa para el año económico 
de 1885 á 86 se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho días, 
en cuyo período podrán hacerse las re
clamaciones que se consideren legales; 
pasado el cual no serán atendidas. 

La Hiruela 8 de Junio de 1885.=E1 
Alcalde, Policarpo Guerrero. 

\ f. I ftittffimiamM i ol aO. 
Las R o z a - s . 

El repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al próximo año 
económico de 1885 á 1886, así como el 
apéndice al amillaramieuto y el proyecto 
del presupuesto de gastos é ingresos, se 
hallan terminados y de manifiesto en la-
Secrotaría de esto Municipio por el plazo 
de ocho días. 

Lo que se anuncia al público para oír 
reclamaciones. 

Las Rozas 6 de Junio de 1885.*= El 
Alcalde, Manuel Riaza. 

L o í r a u ó s . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta «villa para el próximo 
año económico se halla expuesto al pú
blico por término de ocho días en la Se
cretaria del Ayuntamiento, para que los 
interesados puedau hacer las reclamacio
nes que crean oportunas. 

LeganésO de Junio de 1885.=E1 Al
calde, José D. Martínez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Colmenar Vi«\io. 

D. Félix Rodrigo y Dufourcq, Juez, 
interino de primera instancia y de ins
trucción de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido. 

Hago saber que en expediente sobre 
exacción de costas ocasionadas en causa 
criminal seguida contra Facundo Navace-
rrada, por lesiones, se ha acordado anun
ciar la venta eu púb'ica subasta por se-
gunoa vez y con rebaja del 25 por 100, e l 
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dominio útil de las fincas'que el Facundo 
Navacerrada posee á título enütéutico y 
son las siguientes: 

Pesetas. 

Tierra de las Careobas, de una 
fanega seis celeminea, en ju
risdicción de San Sebastián 
de los ReyeB: que linda por 
Saliente, Facundo Navacerra
da; Mediodía, Julián Esteban 
Díaz; Poniente, Facundo Per
diguero, y Norte, cañada; ta
sado el dominio útil de dicha 
finca en cinco pesetas 5 

Tierra linar en el mismo sitio 
que la anterior y de igual ca
bida: que linda á Saliente, 
Francisco Cabrero; Mediodía, 
Arroyo; Poniente, herederos 
de Laureano Navacerrada, y 
Norte, Martín Gómez; tasado 
el dominio útil de la misma 
en cinco pesetas. . ; 5 

Para cuyo remate, que será simultá
neo en este Juzgado de primera instancia 
y municipal de San Sebastian de los Re
yes, se ha señalado el día 3 del próximo 
mes de Julio, á las once de su mañana; 
siendo de advertir que no existen títulos 
de propiedad de dichas fincas; que para 
tomar parte en la subasta será preciso 
depositar sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, y que no se 
admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la misma, encontrándose 
el expediente de manifiesto en la Escri
banía del actuario para que puedan ente
rarse los que quieran tomar parte en la 
subasta. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Junio 
de 1885.=Fél ix Rodrigo.=E1 Escribano, 
Miguel Guardiola. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, 
se cita, llama y emplaza á Severa Fer
nández Campoamor, de 34 años, casada, 
natural de San Cristóbal, provincia de 
Oviedo, cuyo paradero se ignora, para 
que el día 22 del actual á las dos de su 
tarde comparezca eu este Juzgado, calle 
de Esparteros, núui. 1, seguudo, á fin de 
que preste declaración enjuicio de faltas 
contra la misma; bajo apercibimiento de 
que si no comparece la parará el perjui
cio quo haya lugar. 

Madrid 9 de Junio de 1 8 8 5 - V.° B . ° = 
José Garzón. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Garzón y Pérez, Juez municipal del 
distrito de la Audieucia, se cita, llama y 
emplaza á Emilio Vaillar ó Bcllortc y 
Portes, de 26 años, soltero, jornalero, 
fraucés, cuyo paradero se ignora, para 
que el día 22 del actual, á las dos de su 
tarde, comparezca en este Juzgado, calle 
de Esparteros, núm. 1, segundo, á fin de 
que declare enjuicio de faltas por lesio
nes inferidas al mismo; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Junio de lfe'85.=V.° B . ° = 
José Garzón .= El Secretario, Mariano 

KM virtud de providencia del Sr. Juez 
muuicipal del distrito de la Audiencia de 

esta Corte-, se cita y llama á Manuel. 
Sánchez Jiménez, de 28 años, soltero, 
natural de Gallegos, provincia de Sala
manca, cuyo paradero se ignora, para 
que en término de tercero dia comparez
ca eu este Juzgado, calle de Esparteros, 
número 1, segundo izquierda, á fin de 
hacer efectivas las responsabilidades á 
que ha sido condenado en juicio de faltas 
contra el mismo; apercibiéndole de que 
si no comparece le parará elperjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Junio de 1885.=V.°B.°=. 
José Garzón. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

E Q virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de la Audien
cia do esta Corte, se cita, llama y empla
za á Pedro Gómez Moutuenga, de 22 
años, soltero, jornalero, natural de Hien-
delaenciua, provincia de Guadalajara, y 
á Antonio Cera»García, de 24 años, solte
ro, jornalero, natural de Mañero, provin
cia de Oviedo, para que en el día 22 del 
actual á las dos de su tarde comparezcan 
eu dicho Juzgado, Esparteros, 1, segun
do, á tin de prestar declaración en juicio 
de faltas contra los mismos; apercibién
doles que 8i no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 d e Junio de 1885.=V.° B . ° = 
José Garzón . = E l Secretario, Mariano 
Ordás, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de'la Audiencia, se 
cita, llama y emplaza á Ricardo Ordóñez 
Gallardo, de 54 años, casado, empleado, 
natural de Santander, para que ei m 22 
del actual á las dos de su tarde, compa
rezca en este Juzgado, calle de Esparte
ros, núm. 1, segundo, á fin de que decla
re en juicio de fallas pendiente, por lesio
nes; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Junio I885 .=V.° B . °= 
José Garzón. = E 1 Secretario, Mariano 
Ordás. 

Dirocc i i íu grouorul <lo Obi'ivs 
publican. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de l . °de Marzo de 1884, esta Direc
ción general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Julio, á la una de la- tar
de, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de óuatro casillas de á 
dos peones camineros para la carretera 
de San Juan de Puerto á Cáceres, sección 
entre Fregeual y el Puerto de la Ciuz, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata 
de 40.852 pesetas 84 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Badajoz ante el Gober
nador de la provincia; hallándose eu am
bos puntos de mauiíiesto, para couocir 
mieuto del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eu papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte eu la subasta 
será de 2.400 pesetas en diuero ó accio

nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que lea está asig
nado por la* respectivas ílsploWblo'eea vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri-
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 300 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licítadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 2 de Juuio de 1885.=El Di
rector general , E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de. . . . , enterado del 
ana neto publicado con fecha 2 de Junio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta de las obras de cuatro ca
sillas de á dos peones camiueros para la 
carretera de San Juan del Puerto á Cáce
res, sección entre Fregeual y el Puerto 
de la Cruz, se comprometo tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi-
itos y condiciones, por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propoucute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Enero de 1885, esta Direc
ción general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Julio a la una de su tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de variación de los ki
lómetros 590 al 593 do la carretera de 
Madrid á Francia por la Junquera , pro
vincia de Barcelona, bajo el tipo de su 
presupuesto de contrata de 131.173 pese
tas 24 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la iustrucción do 18 
do Marzo de 1852 eu Madrid, ante la Di
rección general de obrá3 públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Barcelona, ante el Gober
nador de la provincia; hallándose eu am
bos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. * 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sollado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y ia cantidad que ha de 
consignarse previamente como garautía 
para tomar parte en la subasta será de 
6 600 pesetas en diuero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les.cstá asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del mojo quo previeue la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úui-
cameute entre sus autores una segunda 
licitación abierta eu los térmiuos prescri
tos por la citada iustruccióu, siendo la 

primera mejora por lo raenoB de \ ^ 
setas, quedando las demás á v o l u n t a ^ 
los licitadorea, siempre que no bajen ¿ e 

50 pesetas. 

Madrid 3 de Junio "de 1885.=K\ ¿L 
tor general, E . Pérez HernánA*-rector 

ernánde2. 

Modelo de proporción. 

an 
D . N . N . , vecino de enterado fe 

unció publicado con fecha 3 de J a n ¡ 0 

último, y de las condiciones y requig-,^ 
que se exigen para la adjudicación e a 

pública subasta de las obras de variación 
de los kilómetros 590 al 593 de la carre-
tera do Madrid á Francia por la Juuque. 
ra, provincia de Barcelona, secomprome. 
te tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, cou estricta sujeción i ^ 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitieudo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qne seri 
desecharla toda propuesta en que no te 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponeote 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisaría 
do Guerra do Madrid. 

Instrucción de expedientes gubernativo» 
y de reintegros. 

D. Ricardo Fortúu, Oficial Secretario 
de expedientes gubernativos y de reinte
gros de la Inteudeucia de Ejército de Cas
tilla la Nueva, de que es Jefe instructor 
el Comisario de Guerra D. Luis Bonafós 
y Vázquez. 

Por el presente y por orden de dicho 
señor, ignorándose el actual domicilio 6 
paradero de Doña Dolores Navarro y Al-
mansa y de Doña María del Pozo, viuda 
é hija respectivamente de D. Carlos del 
Pozo y Rodríguez, Teniente Habilitado 
que fué del batallón de Guías Federales 
en el año económico de 1873-74, fallecido 
en esta Corte en 1.° de Noviembre de 
1884, se cita y emplaza á las referidas 
señoras, para que en el término de on 
mes se sirvan comparecer en dicha Co
misaría, sita en la calle del Rollo, 12> 
tercero izquierda, á fin de quo sean ente
radas de asunto que les iuteresa y P u e * 
dan facilitar ciertos datos y documenw* 
de la responsabilidad del referido D. Car* 
los del Pozo, por consecuencia de 1°* 
cargos que contra el mismo resultan *o 
el expediente que se instruye de orden 
superior; en la inteligencia que de n 0 

comparecer á este llamamiento en el pl*" 
zo fijado les parará el perjuicio qne hsJF* 
lugar. 

Madrid 10 de Junio de 1885 .«R ¡ c a £ 
do For t6n .=V.° B : ° = l i l Comisario 
Guerra, Luis Bonafós. 

fe 

-Insinuó. 

El día 20 del actual, á las do? de so 
ta rde , tendrá lugar eu la casa-cuart» 
que ocupa la fuerza de Guardia civil de 
esta provincia, sita en la calle del P a C 1 ' 
fico, núm. 15, la venta eu pública s uba¿* 
— , . _ „ j - — . — — — — t * - . 

ta de dos caballos dados por desee-no. 
iMadrid 10 de Junio de l S S ó . ^ 1 * 

mer Jefe actual, Guillermo Ator. 

MADRID; I ^ J . - ^ u - t a t l ^ g « , l c * d e l l l 0 * P 


